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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCIÓN de errores al Decreto
166/2005, de 5 de julio, por el que se
aprueba el Mapa Sanitario de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Advertido error material en el Anexo del Decreto 166/2005, de 5

de julio, por el que se aprueba el Mapa Sanitario de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura nº 80, de fecha 12 de julio de 2005, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 1/2002, de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a su oportuna rectificación,
publicando la parte del Anexo que debe sustituir a la anterior-
mente publicada en la página 10192 del precitado Diario Oficial.




